
  

     
    

     
       

NOTARIA 
IESIMA PRIMERA 2 

ESTATUTO SOCIAL DE    DEL CANTON ¿5 SÁ ms o. .- 
GUAYAQUIL + 

hh MARCOS N. 6 Cuantía (S/ 24, 600,00).-.-.-.-=- . 

AZ CASQUETE En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

to Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor Peter 

1u1 Bretherton Wood, de nacionalidad británica, mayor de edad, 

0 12 casado y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a nombre, 

15 representación y en su calidad de Presidente-Gerente General 
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ys io: En el registro de escrituras públicas a su cargo, síirvas; 

Se incorporar una por la, que conste la Escritura de Aumento PS 

   
    

    

   A] 

y: 5 rosonte escritura el señor Peter Bretherton Wood, a nombre y 

1%  enrepresentación y en su calidad de Presidente- Gerente General 

26 de HILOS CADENA LLAVE S.A., debidamente autorizado por la 

2 Junta General - Universal de Accionistas, celebrada el día dos de 

28 Diciembre de mil. novecientos ochenta y siete. SEGUNDA:
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¡ANTECEDENTES.- La compañia Hilos Cadena Llave S.A. fue 
fonstituíida mediante escritura pública celebra el día quince de. 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el Notario. 

Juan de Dios Morales Arauco, e isncrita en el Registro Mercantil del 

¡Cantón Cuenca, el día veinticuatro de Diciembre del mismo año. 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Marcos Díaz. 

Casquete, en fecha treinta: de Diciembre de mil novecientos, 

ipchenta y seis, se acordó el Aumento de Capital y Reforma del. 

¡Estatuto Social de la compañia HILOS CADENA LLAVE S.A. y fue: 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en-fecha' 
a 

primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete.-' La' 

Punta General Universal de Accionistas de la compañía HILOS ' 

CADENA LLAYE S.A., celebrada .el Dos de Diciembre de mil' 

¡hovecientos ochenta y siete, acordó lo siguiente: 1.- Aumentar el' 

¡papital Social de la compañia a la suma de Ciento Veintiun Millones * 

de Sucres y la consecuente reforma del Estatuto Social. 2.- 

¡Autorizar al Presidente-Gerente General de la compañía para que 

suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital.- Los demás 

untecedentes constan el la Escritura Pública de Aumento de Capital 

'Y Reforma del Estatuto Social de la compañía Hilos Cadena Llave 

5.A., celebrada el día 30 de Diciembre de 1986, ante el Notario 

¡Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz” 

Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 

¡día 12 de Diciembre de 1987.- TERCERA: DECLARACIONES- El 

señor Peter . Bretherton Wood, en su»: calidad de 

Presidente-Gerente General de la compañia, expresamente 

declara: 1- Que queda aumentado el capital Social de la compañia' 

¿ala suma de Ciento Veiuntiun Millones de Sucres, conforme consta   
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ao «l, quórum, reglamentario y.cu aplidas, las demás formalidades de Ley 

  

«io: ACTA DEAIUNTA. GENERAL UNIVERSAL. DE, ACCIONISTAS DE ¡LA 

, - COMPAÑIA ¿HILOS CADENA LLAVE S.A. CELEBRADA, EL DIA DOS 

¿por DE DICIEMBRE DE MIL, -NOVECIENTOS ¿OCHENTA . Y. SIETE... | 

at «fiidad q guayaquil, 4 los dos “¡fas del m9s de Diciembre de mil DoveGie tos 

7. coRRLARIO Jal. 8:18 CNAE rar ¿C1A00)o A el Jocal poca de la 
compañia situado en el Kilóm: tro 8 de la Vía a Daule, de esta, ciuda , Se 

cy) Feunieron los, accionistas de HILOS CADENA, LLAVE Seba, señores: Ab. 

y ¡ Fernando ¡Torres Frujillo, ¿rep esentando, el. .tofal..de las agciones de, los 

, «Siguientes accionistas: The Cer:tral Agency, propietaria, «dq Treinta y Ocho 

la 

111 > Millones, doscientos sesenta «y ocho, mil. trescientos noventa acciones; a 

«+ Sarsam Inc, propietaria de T: einta y Ocho, Millones quinientos sesenta mil 
;,. «Acciones; y, a Nicholas.C..D, E 1enssberg, propietario de Setenta y dosmil 

11. trescientas, acciones, el señor o UNA de   

   ««Aaesidente ASE ae ci la. sesión de q General ES y Ep
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nar Erre indicado ds ipies de 13 nariela! Hecillados* Éstima 

hiecésario” HA: “iuiriónto del Ca: tar: Social de” 12" Compa íñ lá 7 Tuégo de 
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0, cada una" huineridas désde!lá Noventa y "seis" Millones Cuatrocientos Mil 

op hástitidicióno: vent Ai oniés incúsiva, las “que Simiadas” al 'áctual 
o Ar AEREAS ds ia eS ¿mpañía , quédarial” repartidas 'de la" Siguiente 

«8% mancfá:"A-Tavor de la Cómpañio The Central Agency, de le asignan nueve 

'iifiónes TStilientos sésentd y cindo Mil "quinientos Scnéñta Y ditico" huevas 

HCÁSADO Ne" ur sudo ad Una A lavof “de l4'Compañta Sarsaii "Inc" se le 

asighiarlNuéve' miiforles “Gchocishtas' ¿uarenta Hill Nievas acciones de un 
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por 'el Director Presidente y w Director o por Director Presidente y gl 

Gerente o el Secretario. El señor ?ietro Tosi apoya la moción y sometida 

votación es aprobada ¡»or unanin idad de los presentes.- La Junta autori | 

al Presidente - Gerente General ara que otorgue la Escritura Públic 

correspondiente y solicite a la Irtendencia de Compañías la aprobació 

an del trámite correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar, 

Presidente declara un receso parz que el Secretario redacte el acta de es 

reunión, y reinstalada la Junta, ué leída y aproba en cada una de sus 

partes por todos los asistentes quie instalaron esta junta, levantándose y 

sesión a las quince horas, para c: nstancia de lo cual, firman ai calce toda 

los presentes.- 

p. THE CENTRAL AGENCY p. SARSAM INCL 
A ATA 

UDS 
Ab. a o0rtres T. Ab. Fernando Torres T. | 

p. NICRYLAS CLO.KUENSIERG p. PASAM A S.A. 

    
: 

Es T. Pietro Tosi 

IN AL o Ñ N A NOT FAROL 

PEJER BRETHERTON WOOD 
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Hilos Cadena LlaveS,A. 
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: cargo de Presidente-Gerente General del Directorio por el 
periodo de un año. 

: Usted ejercerá en forma individual la representación Legal 

    

. ¡ Cuenca, J:nio 14 de 1988 

Señor 
Peter D.Bretherton Wood 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de HILOS CADENA 
- LLAVE S.A., en ejercicio de la función que le concede el 
Artículo vígesimo tercero del presente Estatuto, resolvió en 
sesión de fecha 13 de Junio de 1988, reelegirlo para el 

de la Compafíla, tanto judicial como extrajudicialmente. 

Las atribuciones que le corresponden constan en la Escritu 
Pública otorgada el 15 de diciembre de 1958, ante el Notar 
de Guayaquil, Doctor Juan de Dios Morales Arauco, inscri 
en el Registro Mercantil el 24 de diciembre del mismo año. 

Junio"14 de 1988 

PETER D. BRETHERTON WOOD 
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  QUITO: 

GUAYAQUIL: Vicente Cárdenas 237 y Ave. Amazonas 

Km. 8 Vía Daule Edif. Amores CUENCA: a 

Apartado 5888 Apartado 2357 Ave. Huayna-Capac 14-2 

Teléfonos: 352900 - 352218 Teléfonos: 02 453309 - 02 454679 Apartado “H”
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Ub     1 de la Junta General celebrada el día Dos de Diciembre de mi 
NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 2 novecientos ochenta y siete, que se adjunta; 2.- Queda reformado 

3 el artículo Quinto del Estatuto Social de la compañia, en los 

  

4 términos constantes en el Acta en mención.- Agregue usted señor 

Guara 5 notario las demás cláusulas de Ley para la completa validez de 

. MARCOS N, $ esta escritura- f) Abogado fernando Torres Trujillo.- Registro. 
MZ CASQUETE 

+ 7 número un mil veinticinco.- Colegio de Abogados de Guayaquil.- 

* (Hasta aquí la minuta).- La misma que queda elevada a escritura 

9 pública para que surta todos los efectos legales del caso.- Quedan 

10 agregados a este registro, todos los documentos habilitantes de 

» ley, así como los recibos de pago correspondientes.- Leída que 

fue por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

13 fic 

A 
aprueban en todas sus partesjla aceptan, se ra n y firman en     

   
*% unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fe. 

' Hilos Cadena Llave S.A. 
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19 Sy > 

o Peter Bretherton Wood, 

0 * C. Ident. NO 0819375370 

22 | 
Ced. Trib. N9 2/0. | 

. . EN * 

cos Apio | 24 vo: pe 20 

25   
26 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

a7 PRIMERA COPIA que sello rubric firmo en Ja misma fecha de - 

s8 su otorgamiento. fpoy DIAZ-CÁSQUETE A 
Noturio Vigécimo Primero 

Cantén Guayaquil  
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Ue Octubre de 1986.- Guayaquil, trece 
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GENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

¡fa Resolución Ho. 69-3-1-1-019, dictada por el Intendente de 

lañias de Cuenca, el 27 de Enero de 190%, se tomó nota de la 

bación que contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de 

¡Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
A 

AL DE LA COMPAÑIA HILOS CADENA LLAVE S. A. otorgada ante mí, el 

Febrera de mil    

  

cientos ochenta y nueve.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigéstmo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

me, 2 
2. 

: tumpliido con lo dispuesto em dicha. Resolución. CUENCA, 2k — 

FEBRERO DE 1989.- / ? 

D.. Recre Pug Acero á 4 A. Ez 

Registrador Mercan t- Cantón Cuenca Í E) E 
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No.89-%-1-1-019, de 27 de enero de 1989,del señor Intendente de 

Compeñies de Cuence, hs tomedo nots, y el mergen de le mbtxiz co- 

rrespondiente de quince de Jiciombre de mil novecientos|cin - 

cuemtse y ocho, e que se refiere el presente testimonio, 

forma de estetuto y eumento de cepitel conte::ildoys en el 

Gueyequil, seis de marzo de mil novecientos ochente y nuer 

   


